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ul 
Señor Abg. el ha dd 
Carlos Murrieta Mora Ls o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA | ES 
Presente e 

De mi consideración: 
En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, comunico a 
usted que la señora JENNY ELIZABETH PEÑAFIEL LEÓN, 
portadora de la cédula de ciudadanía N* 0703442871, cedió 220 
acciones que posee en el capital de la compañía SEREPOR S.A., 
a la señora ELVA MARIA LEON VALAREZO, portadora de la 
cédula de ciudadanía N”. 0701108524. El título cedido es el N* 07, 

conteniendo las 220 acciones de US $ 100,00 cada una, 
numeradas del 1321 al 1540, por valor total de US $ 22.000,00. El 

registro en el Libro de acciones y accionistas se efectuó el 08 de 
junio de 2012. 

Tanto la cedente como la_ cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

     

     

      

Particular que po onocimiento. 

Atentame 

  

   

   
La rrios Alvarado 
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Puerto Bolívar, Junio 08 de 2012 

Señor Ing. 

José Barrios Alvarado 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SEREPOR S.S. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia de 220 acciones 

de US$ 100,00 cada una, numeradas del 1321 al 1540, del capital social de la 

compañía que usted representa, contenidas en el título N”. 07, efectuada por la 

señorita Licenciada JENNY ELIZABETH PEÑAFIEL LEON a favor de la señora 

ELVA MARIA LEON VALAREZO. El valor total de las acciones es de Veintidós mil 

dólares de los Estados Unidos de Norte América (US $ 22.000,00). 

La transferencia se la efectuó por valor recibido, sin reserva de ninguna clase y 

con todos los derechos y obligaciones en referencia, son de exclusiva propiedad 

de la cedente. 

Solicitamos además se digne efectuar el correspondiente registro en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

( 
Els. 2 

Jena eth Peñañel León Elva María León Valarezo 

C.C. 0703442871 C.C. 0701108524 

   

  

 


